
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, cuatro de Mayo de dos mil veintidós 
 

Proceso Verbal – Servidumbre Energía Eléctrica 

Demandante Empresas Públicas de Medellín ESP - EPM 

Demandada Constructora Monserrate de Colombia S.A.S 

Asunto Traslado dictamen 

Radicado  05001 31 03 015 2020 00073 00 

 
 
Acatando lo dispuesto en el numeral 6º del art. 399 del C.G.P, se corre traslado al 

demandante por tres (3) días, del dictamen realizado por perito auxiliar de la justicia de 

conformidad con la Resolución 639 de 2020 del INSTITUTO GEOFRÁFICO 

AGUSTIN CODAZZI (IGAC), señor JUAN DAVID BOTERO AGUDELO.  

 

Como honorarios del perito se fija la suma de $ 4,630.000, de conformidad con el 

Acuerdo 1518 del C.S. de judicatura. a cargo de ambas partes en una proporción del 50% 

cada una de ellas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTE  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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